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INTENDENCIA

NACIONAL DE

BOMBEROS DEL PERU

Dan por concluida designación de Directora 
de la Oficina de Planificación y Presupuesto 
de la Intendencia Nacional de Bomberos del 
Perú

RESOLUCIÓN DE INTENDENCIA
Nº 063-2024-INBP

San Isidro, 26 de agosto de 2024

VISTOS:

La Resolución de Intendencia Nº 030-2023-INBP 
del 29 de marzo de 2023 de la Intendencia Nacional de 
Bomberos del Perú;

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Legislativo Nº 1260 de fecha 08 
de diciembre de 2016, se fortalece el Cuerpo General 
de Bomberos Voluntarios del Perú como parte del 
Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y se regula 
la Intendencia Nacional de Bomberos del Perú, como 
organismo público ejecutor adscrito al Ministerio del 
Interior y que ejerce rectoría en materia de prevención, 
control y extinción de incendios, atención de accidentes, 
rescate urbano y apoyo en incidentes con materiales 
peligrosos, estableciendo su ámbito de competencia, 
funciones generales y su estructura orgánica; y, en su 
artículo 22º establece que el organismo público ejecutor 
Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú 
regulado por la Ley Nº 27067, modifica su denominación 
por “Intendencia Nacional de Bomberos del Perú” la 
misma que adecua su estructura orgánica y funciones 
conforme a la citada norma;

Que, la Séptima Disposición Complementaria 
Transitoria del Decreto Legislativo Nº 1260, dispone que 
a la vigencia de la presenta norma, toda disposición con 
mención al Organismo Público Ejecutor Cuerpo General 
de Bomberos Voluntarios del Perú, se considera referida 
a la Intendencia Nacional de Bomberos del Perú;

Que, por Decreto Supremo Nº 025-2017-IN, se aprobó 
el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la 
Intendencia Nacional de Bomberos del Perú, que tiene 
por finalidad definir y delimitar las facultades, funciones y 
atribuciones de los órganos que conforman la Intendencia 
Nacional de Bomberos del Perú, así como definir su 
estructura orgánica hasta el tercer nivel organizacional, 
siendo de aplicación a todos los órganos y unidades 
orgánicas de la Intendencia Nacional de Bomberos del 
Perú;

Que, mediante Resolución Suprema Nº 084-2024-IN, 
de fecha 06 de mayo de 2024, se designa al señor Juan 
Carlos Morales Carpio, en el cargo público de confianza 
de Intendente Nacional de la Intendencia Nacional de 
Bomberos del Perú;

Que, mediante Resolución de Intendencia Nº 030-
2023-INBP del 29 de marzo de 2023, se designó a la 
Licenciada en Administración Marleny Chávez Ccahuana, 
en el cargo de confianza de Directora de la Oficina de 
Planificación y Presupuesto de la Intendencia Nacional de 
Bomberos del Perú;

Que, se ha estimado conveniente dar por concluida la 
designación descrita en el considerando precedente;

Que, el literal l) del artículo 27º del Decreto 
Legislativo Nº 1260 “Decreto Legislativo que fortalece el 
Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú como 
parte del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y 
Regula la Intendencia Nacional de Bomberos del Perú”, 
concordante con el numeral 14) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 025-2017-IN que aprueba el “Reglamento 

de Organización y Funciones de la Intendencia Nacional 
de Bomberos del Perú”, establecen como función 
del Intendente Nacional de Bomberos del Perú, la de 
designar y remover a los funcionarios, directivos públicos 
y servidores de confianza de la Intendencia Nacional de 
Bomberos del Perú.

Que, en uso de las facultades de las que está investido 
el representante legal de la Institución de acuerdo con el 
Decreto Legislativo Nº 1260 y en concordancia con el 
Reglamento de Organización y Funciones de la INBP, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 025-2017-IN; 
y con los vistos de la Gerencia General, la Oficina de 
Asesoría Jurídica y la Unidad de Recursos Humanos, 
que integran la Intendencia Nacional de Bomberos del 
Perú;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- DAR POR CONCLUIDA, la designación 
de la Licenciada en Administración Marleny Chávez 
Ccahuana, en el cargo de confianza de Directora de la 
Oficina de Planificación y Presupuesto de la Intendencia 
Nacional de Bomberos del Perú, dándole las gracias por 
los servicios prestados.

Artículo 2º.- DISPONER que la Unidad de 
Tecnologías de la Información realice la publicación de la 
presente Resolución en el Portal de la página web de la 
Intendencia Nacional de Bomberos del Perú (www.inbp.
gob.pe), el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
El Peruano.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

JUAN CARLOS MORALES CARPIO
Intendente Nacional

2319258-1

ORGANISMOS AUTÓNOMOS

CONTRALORÍA GENERAL

Dan por terminada designación de Jefe 
del Órgano de Control Institucional del 
Proyecto Especial Olmos Tinajones

RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA
N° 499-2024-CG

Lima, 27 de agosto de 2024

VISTOS:

La Hoja Informativa N° 000125-2024-CG/VCST, 
de la Vicecontraloría de Control Sectorial y Territorial; 
la Hoja Informativa N° 000055-2024-CG/GRLA, de 
la Gerencia Regional de Control de Lambayeque; el 
Memorando N° 001108-2024-CG/GCH, de la Gerencia 
de Capital Humano; la Hoja Informativa N° 000805-
2024-CG/AJ, de la Subgerencia de Asesoría Jurídica; 
y, el Memorando N° 000991-2024-CG/GJNC, de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica y Normatividad en 
Control Gubernamental de la Contraloría General de la 
República;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República, y sus 
modificatorias, el Jefe del Órgano de Control Institucional 
(OCI) mantiene una vinculación de dependencia 
funcional y administrativa con la Contraloría General 
de la República, en su condición de ente técnico rector 
del Sistema Nacional de Control, sujetándose a sus 
lineamientos y disposiciones;
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